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2022- "Las �a{'Vinas son}lrgentinas• 

Honorable Concejo Deliberante 
de Presidente Perón 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PRESIDENTE PERÓN, en uso de 
las atribuciones que le confiere la Ley, sanciona la 

O R D E N A N Z A Nº 1 7 O 5 

ARTÍCULO 1°: Acéptase la donación efectuada por la Empresa San Vicente S.A. de T. 
CUIT 30-54563704/5 consistente en un micrómnibus marca AGRALE modelo MT12.0 
LE, año de fabricación 2011 dominio KGS933, número de motor 36291788, chasis Nº 
8BBC37X 12CM000723. 

ARTÍCULO 2°: El donante procederá a realizar las tramitaciones necesarias para la 
transferencia de dominio a nombre de la Municipalidad de Presidente Perón del bien 
cuya donación se acepta por ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor 

ARTÍCULO 3°: Facúltase al Departamento Ejecutivo a inscribir el mismo en los 
registros patrimoniales de la Municipalidad de Presidente Perón y a realizar todo trámite 
pertinente ante la Subsecretaría de Transportes de la Provincia de Buenos Aires a fin 
de proceder a la habilitación del vehículo como transporte de pasajeros 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Presidente, a los 
tres días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

Dra�vedo 
Secretaria Legislativa 

H.C.O. Presidente Perón 

anopa 
esidente 

· D Prnsidente Perón 



Las :Ma{vinas son argentinas 

Municipalidad de Presidente Perán 
Provincia de Buenos Aires 

Guemica, 4 de mayo de 2022.- 

VISTO: 
La Ordenanza Nº 1705 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante del Partido de 

Presidente Perón en fecha 3 de mayo de 2022.- 

Por ello: 
La Señora Intendente Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Promúlgase la ORDENANZA Nº 1705.- 

ARTICULO 2º: Tomen conocimiento las áreas que correspondan. - 

ARTICULO 3°: Comuníquese, regístrese, dese a publicidad y archívese. - 

Dec. Nº 926.- 
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2022 - "Las !Mafvinas son}lrgentinas• 

Honorable Concejo Deliberante 
de Presidente Perón 

Fundamentos de la Ordenanza Nº 1705 

VISTO: 
El expediente 4128-124259-N-22 iniciado por la Empresa San Vicente S.A. de 

T. CUIT 30-54563704/5; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo la citada empresa ofrece en donación un 

micrómnibus marca AGRALE modelo MT12.0 LE, dominio KGS933, número de motor 
36291788, chasis Nº 8BBC37X12CM000723, para ser utilizado por esta Municipalidad; 

Que conforme al artículo 57 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, corresponde al Departamento Deliberativo aceptar las donaciones o 
legados efectuados a la Municipalidad. 

Por lo expuesto: 

Dr . vedo 
Secretaria Legislativa 

H.C,O, Presid11nte Perón 
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